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Apoyado por CEAR-Euskadi (Comisión de Ayuda al Refugiado en Euskadi) el ultrafondista
Óscar Pasarín se ha propuesto batir un récord: correr 1.000 kilómetros en 8 días (desde el 17
al 25 de Junio) entre el Puente del Ayuntamiento y el Puente Euskalduna.

  

  

Desde la Plataforma Ongi Etorri Errefuxiatuak os invitamos a manifestar vuestro apoyo a esta
iniciativa por los derechos de las personas migrantes y refugiadas. Hay que poner fin a la
tragedia de 65 millones de personas desplazadas de sus lugares de residencia, a la
desesperanza de las miles de personas que tratan de llegar a Europa y a las que se les cierran
las fronteras y el derecho a una vida digna, incluso a la vida misma al ser empujadas a morir en
las aguas del Mediterráneo en su búsqueda de caminos para llegar.
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- DÍA 20 DE JUNIO MARTES: DÍA MUNDIAL DE LAS PERSONAS REFUGIADAS. Acude
con Ongi Etorri Errefuxiatuak  a las 19,00 horas a la explanada del Museo Guggenheim
para animar y acompañar a Óscar.

  

  

- DÍA 25 DE JUNIO DOMINGO. A las 12:00 participa en LA BILBAO REFUGIO
acompañando los 5 últimos kilómetros del atleta. Salida y llegada en la explanada del Museo
Guggenheim Bilbao, en un circuito de 5 kilómetros por los bordes de la ría (Puente del
Ayuntamiento - Puente Euskalduna).

  

Inscripciones en: https://www.cear-euskadi.org/la-bilbao-refugio/  (10€ con camiseta y
avituallamiento).

  

  

-- ¡ACABEMOS CON TODAS LAS GUERRAS! 

  

-- ¡NINGUNA PERSONA ES ILEGAL!

  

--¡ASILO Y REFUGIO PARA TODAS LAS PERSONAS!

  

  

PLATAFORMA ONGI ETORRI ERREFUXIATUAK
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